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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220020170600. 

  
Negar la solicitud de levantamiento de hipoteca, comoquiera que ello 

no es objeto de las pretensiones de la demanda, en este punto, se le indica 

a quien se identifica como heredero de la parte demandada, que al 

despacho le corresponde el levantamiento de la cautela ordenada sobre tal 

garantía, mas no el levantamiento del gravamen hipotecario, pues ello le 

corresponde a las partes contractuales a través de la escritura pública 

correspondiente, o a partir del trámite notarial o procesal existente para tal 

efecto. 

 

Por secretaría notificar la presente decisión al correo electrónico del 

interesado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 45, hoy 2 de MAYO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:
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